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A día de hoy todos los aviones pueden pasar por la 18L 
 

El pasado día 3 de noviembre el TSJM dictó un auto por el que ordenaba la reducción con carácter 
inmediato del 50 % de los sobre vuelos por Ciudad Santo Domingo. Desde ese momento AENA y el 
Ministerio de Fomento se han dedicado a intoxicar con informaciones técnicas que pretenden inducir al error 
de que dicha reducción es en la práctica inviable, y lo que es más grave, amenazan con pérdida de la 
operatividad del aeropuerto, generación de paro, merma de rendimiento econ·micoéetc. 

 
Pues bien, tomando como base los propios informes de AENA es fácilmente demostrable que todo 

esto es falso, que sus directivos mienten, y que su único objetivo es confundir a la opinión pública e incluso 
a los propios políticos que los sustentan en sus puestos. 

 
Se adjunta la hoja 1 del informe de AENA, presentado a Algete el 11/7/2008. (Anexo 1) 
 
El estudio parte del tráfico objetivo (máximo) que tendrá Barajas: 1754 operaciones/día con picos de 

hasta 120 operaciones/hora. 
 

La propuesta 2 (uso de la 18L) tiene 2 escenarios: 
 

 Que la pista 18L sea preferente en cuyo caso, metiendo 72 operaciones más por la 18L (es decir, 
meterían 72 aterrizajes de los que corresponderían por la 18R, a la 18L). Y en este caso la demora 
media anual sería de 4,35, por tanto SI sería admisible.  

 Que la pista 18L sea única, en cuyo caso habría que pasar 369 aviones de la 18R (todos) a la 18L. 
En este caso la demora sería de 17,00 minutos por lo que NO sería admisible.  

 
Pues bien, analicemos los datos para ver cual sería el máximo de operatividad si solo se usara la 

pista 18L. 
 

1. 1754 operaciones al día significa (dividiendo por 2), 877 despegues y 877 aterrizajes (los que vamos 
a analizar). 

 
2. Geográficamente la división de estos vuelos son 369 por la 18R (es el dato que da el informe) y por 

tanto 877-369=508 por la 18L  
 

3. En el caso de 18L preferente se podían meter  72 vuelos adicionales de la 18R, luego la tolerancia 
de la 18R, sin disminuir operatividad, sería 508+72=580 aterrizajes. 
 

4. Esta es una capacidad que permitiría que los retrasos no subieran de 4,35 minutos, por lo que SI 
sería admisible. 
 

5. Si se pueden 580 aterrizajes por una pista se pueden 580 despegues, por tanto la 
operatividad diaria funcionando la 18L como única sería 580x2= 1160. 

 
Y ¿Cuál es la operatividad a día de hoy? 

 
Según los informes del propio AENA (ver Anexo 2), presentados el 3 de julio al TSJM y que se citan en 

el propio auto, el nº de operaciones en los 4 primeros meses de 2009 han sido 140.339, dividiendo, por 
tanto, por 120 días, da una media de 1169 operaciones / día. 

 

Por tanto con la operatividad actual, la práctica totalidad de los aviones 
pueden pasar por la 18L. 
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